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iaministraiiiín prcrónial 
Mmiistración de Rentas 

Públicas de la Brorácia de León 
Por la presente se invi ta a aque

llos contribuyentes que afectados 
por el Impuesto de Transportes pue
dan acogerse a t r ibutar por el régi
men de concierto, a presentar la 
oportuna solicitud, adv i r t i éndo le s 
que la Orden Ministerial de 9 de 
Abril de 1941, l imi t a la facultad de 
aceptar este r ég imen a las Empresas 
siguientes: 

A) Aquellas que explotan l íneas 
cuyo recorrido de ida y vuelta o 
circular sea inferior a 50 kms. dia
rios, siempre que cada uno de sus 
coches tenga capacidad no superior 
a 20 asientos, excluidos el del con
ductor y cobrador. 

B) L o s veh ícu los au tomóvi le s 
que no'excedan de 9 asientos y los 
taxímetros que hagan viajes fuera 
de las poblaciones. 

C) Los servicios llamados de ro
merías, mercados, ferias y fiestas. 

D) Las Empresas de. autobuses, 
automóviles de l ínea, ferrocarriles y 
jranvías cuando el precio del billete 
del viajero en todo el recorrido de 
la línea no exceda de 1,25 pesetas. 

E) Los propietarios de un solo 
vehículo autorizado para el trans
porte de m e r c a n c í a s con carga infe
rior a 4 toneladas que no tenga el 
carácter de Agencia de Transportes. 

Asimismo se advierte que la soli
citud dirigida al I lus t r í s imo Señor 
uelegado de Hacienda, debe rá ser 
Presentada en, la Secretar ía de la De
legación, dentro del plazo de quince 
U1as a contar de la pub l i cac ión de la 

presente circular en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en los pe r ió 
dicos locales. Los conciertos debe
rán solicitarse para todo el a ñ o de 
1944. 

Las solicitudes de conciertos por 
los servicios llamados de rome r í a s , 

! mercados, ferias y fiestas, d e b e r á n 
j venir a c o m p a ñ a d o s de la autoriza-
! c ión de Obras P ú b l i c a s . En los de-
| m á s casos, debe rán hacer constar la 
I r e c a u d a c i ó n obtenida en el a ñ o an
terior, siempre que la Empresa lleve 

i los libros que p recep túan las dispo-
i siciones vigentes*. En otros casos de
b e r á n a c o m p a ñ a r a -la solici tud au: 

i tor izac ión de Obras Púb l i ca s . 
I Se advierte, que transcurrido el 
I plazo indicado se en tende rá renun-
i c ían a este beneficio, aquellos que 
| no lo hayan solicitado y a los que 
i se les l i qu ida rá el impuesto madian-
! te recibo especial. 

León, 11 de Enero de 1944 —Él 
' Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 
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Administración mimiEipai 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DEXOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DEL 

AÑO ACTUAL 
(Continuación) 

Sesión Extraordinaria del 9 de Agosto 
de 19/1-3 

Bajo la Presidencia de Don Justo 
Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de 7 Sres. Gestores, 
previa convocatoria reg lamenta r í a , 
e ab r ió la sesión a las 21,19. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

Dada cuenta d€Í objeto de la con
vocatoria que es examinar la me
moria del proyecto relativo a la eje
cuc ión de determinadas obras para 
la cap tac ión de las aguas subá lveas 
del r ío Torio 'cuya ejecución se justi
fica y razona cóíno una necesidad 
que tiene a segurar y mejorar du
rante el estiaje priheipaimente eí 
abastecimiento de aguas de la c iu
dad, después de amplio debate, se 
acuerda facultar a la Alcaldía para 
que en nombre del -Ayuntamiento 
solicite de ia Jefatura de Aguas de la 
Confederac ión Hidrográf ica del Due
ro la oportuna au to r i zac ión para 
llevar a cabo las obras que se de
tallan en dicho proyecto, y una vez 
obtenida prestar la conformidad de 
que sean ejecutadas por la Sociedad 
Aguas de León s in perjuicio n i mer
ma de los derechos del Ayuntamien
to a c o r d á n d o s e cuando lo estime 
oportuno la m u n i c i p a l i z a c i ó n del 
servicio y consiguiente expropia
ción de la Empresa, hac i éndose l a 
saber que para llevar a cabo las 
oivas referidas sera requisito indis
pensable la in te rvenc ión del A y u n 
tamiento para controlar el coste real 
y efectivo de las mismas. 

Se levantó la sesión a las 22,25 
Sesión del 16 de Agosto de 19i3 

Bajo la Presidencia de Don A n 
tonio del Hoyo Enciso, Segundo Te-
nienie de Alcalde en funciones de 
Alcalde, con asistencia de D. José 
García Mart ínez y Don C á n d i d o 
Alonso Garc ía , .Tenien tes de Alcalde 
habilitados, previa convocatoria en 
forma legal, se ab r ió la sesión a las 
20,40. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en--
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terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los respec
tivos informes, se adoptan los\si-

parte del terreno del camino de l j anu l^ ' 

guientes acuerdos: 

aludido pueblo, sito en la calle de-i P 
nominada «El PoCirón», estando 
clavado parte del^ mismo en el 
se hace públ ico para que en el pl 

Autorizar a.varios solicitantespara deocho días , puedan formularse 
realizar diferentes obras. i postores que les interese, en la inte 

Aproba r l a l iqu idac ión de obras jligencia que de no haber reclama-
ejecutadas en la alcantarilla de la j clones, será concedido al solicitante. 
Serna, después de comprobar si se! Carrocera, 11 de Enero de 1944.-— 
ha hecho^a recepción de las mismas. 1 El Alcalde, Esteban Muñiz . 

i la anterior y exento este 
e toda responsabilidad, 
'4 de Enero de 1944.—El D i -

is P. Gómez Alvarez. 
N ú m . .16.-26,59 ptas. 

Aprobar varios informes del Tec 
nico Municipal sobre ins ta lac ión de 
industrias com motor. 

Conceder un mes de l iceñcia A l -
bañ i l de Obras Don Isidro Prieto, 
a c o r d á n d o s e que en lo sucesivo los 
certificados facultativos sean expe
didos solo y exclusivamente por el 
Señor Médico Decano de la Benefi
cencia Municipal. 

Denegar la pet ición de los obreros 
temporeros pidiendo una gratifica
ción. 

Nombrar al oficial de Quintas, Co
misionado para la revisión de Mozos 
del reemplazo de 1944, ante la Junta 
de Clasificación.. 

Aprobar la liquidañción de obras 
de pav imen tac ión de.varias calles, 
a c o r d á n d o s e proceder al cobro de 
las contribuciones especiales. 

Conceder a D. Eloy Vega el plazo 
de quince días para que prcfceda al 
tapiado de huecos en su finca sita en 
la Carretera de León a Collahzo. 

Aprobar una Moción ,de la Alcal
día sobre las obras de desmonte y 
sust i tución de hi cubierta de la caja 
de la escalera y otras dependencias 
de la Casa Consistorial, como así 
mismo el presupuesto, declarando de 
urgencia las mismas, a los efectos de 
su cont ra tac ión directa u n a vez 
transcurridos los cuatro días que 
faltan para tomar parteen el segundo 
concurso de urgencia anunciado si 
quedase desierto, y en caso t amb ién 
de que anunciado por tres días para 
reclamaciones, estando el presu
puesto aludido, c o m o- el presente 
acuerdo de cont ra tac ión directa por 
razón de urgencia no se formulare 
ninguna- • 

Realizar las obras de saneamiento 
, en finca propiedad de D. Casimiro 

de la Torre, denominada Palacio del 
.Hielo, por cuenta de dicho Sr. por la 
persistencia del mismo de no eje
cutar dichas obras, exigiéndole el 
oportuno depósito en la - Deoosi tar ía 
Municipal del importe que arroje el 
presupuesto que formule la Oficina 
de Obras. 

Aprobar la certificación de vaciado 
de tierras d e l nuevo Mercado de 
Abastos. 

Se levantó la sesión a las 21,55 
3142 (Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Habiendo solicitado de esta Alcal-

94 Núm. 20.—24,00 ptas; 

í ^ p c o Central 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra-
t u i t a j í u r a n t e el año 1944, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de quince 
días. 

Vegas del Condado 110 
WTlec l lo 

Designados por los A y u n t a ^ 
que al final se expresan, \o&ñlpl 
natos de las diferentes Comis 
de eva luac ión del Repartimiento G 
fteral de Utilidades para el año 1944, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria municipal , 
por el plazo de ocho días, a los efec
tos de oí i^reclamaciones . 

Vallecillo 95 

Miiaislrjsíoi! fle Insticla 

SUCURSAL DE L E O N 
Habiendo sufrido extravío la l i 

breta de Ahorros de esta Sucursal 
n ú m e r o 1.716 a nombre de D. M i 
guel Alvarez Rozas, con un saldo de 
pesetas 4.131, se anuncia al públ ico , 
por una sola vez, para que si algunu 
se cree con derecho reclamar, lo ve
rifique en el t é rmino de ocho días , 
pues transcurrido dicho plazo sin 
rec lamación de tercero, se expedi rá 
nueva libreta, quedando anulada la 
anterior y exento este Banco de toda 
rc„ nonsabilidad. 

^ón, 14 de Enero de 1944.- E l D i 
Luis P. Gómez Alvarez. 

N ú m . 17.-26,50 pfes. 
o 

D O 

anco Central 

RequisHoría 
Torres Román, P e d r o , hijo de 

Francisco y de Josefa, domicil iado 
durante el dominio rojo en Madrid 
ú l t i m a m e n t e en Villafrancá del Bio; 
zo (León), comparece rá en el L ^ 
no de quince días ante I ) . L u ' 
y López de la Llave, Juez i r i | 
del Juzgado Mil i tar de Liquid 
nes de Plaza, para notificarle la . 
solución recaída e¿i causa por el dt 
li to de j i u r t o instruida con el n ú 
mero 29.945. 

Tarragona, 10 de Enero de 1944.-
Luis Vara. 
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SUCURSAL DS CÍSTIERNA 
Habiendo sufrido extravío la l i 

breta de la Caja de Ahorros de esta 
Sucursal n ú m e r o 998 a nombre de 
Día María Burón , se anuncia al pú
blico, por una sola vez, para que si 
alguno se cree con derecho a* recla
mar, l o ' ve r i í i qve en el t é r m i n o de 
ocho días, pues transcurrido dicho 
plazo s in^ rec lamac ión de tercero, se 
expedirá nunva libreta, quedando 
anulada la anteiior y exento este 
Ban^o d é toda responsabilidad. 

# Y m , 14 de Enero de 1944.—El Di 
Luis P. Gómez Alvarez. 

N ú m . 18.-25,00 ptas. 

Banco Genial 

Anuncios particulares 

Banco Centra! 

SUCURSAL DE L E O N 
Habiendo sufrido extravío la l i 

breta de la Caja de Ahorros de esta 
Sucursal n ú m e r o 1.020 a nombre de 
D. Antonio Alvarez Santos, con un 

.¿aldo de pesetas 544, se anuncia al 
públ ico , por una sola vez, para que 
si alguno se cree con derecho a re
clamar, lo verifique en el término^de! 
ocho días, pues transcurrido dicho 

día el vecino de Viñayo, D. J o s é ' plazo sin r ec l amac ión de tercero, se 
F e r n á n d e z Alvarez, la conces ión de expedirá nueva libreta, quedando 

SUCURSAL DE SAHAGUN 
Hab iéndo sufrido extravio la lá

brela de la Caja de Ahorros de esta 
Sucursal seña lada con el n ú m e r o 
916 «bis», con un saldo de pesetas 
'42.249,55, se anuncia al públ ico , ^)or 
una sola vez, para que si alguno se 
cree con derecho a reclamar, lo veri
fique en el t é rmino de ocho días, 
pues transcurrido dicho, plazo sin 
rec lamac ión de tercero, se expedirá 
una nueva libreta,quedando anulada 
la anterior y exento este Banco de 
toda responsabilidad. 

León, 14 de Enero de 1944. — El 
Director de Zona, Luis P. Gómez 
Alvarez, 

I P .t,-<.v::•>.«„,: i . 19.-27,00 ptas. 

^ O N 
la Dipu tac ión 
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